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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        ASPA SOLUTIONS SAS                               
Sigla:               ASPA COMUNICACIONES S A S                        
Nit:                 900.790.711-1, Regimen Comun                     
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         02495980 
Fecha de matrícula:   9 de septiembre de 2014
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  20 de enero de 2024
Grupo NIIF:           Grupo III.                                     





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cr 11 14 A 27 
Municipio:                          Soacha (Cundinamarca) 
Correo electrónico:                 gerencia@asparecargas.net  
Teléfono comercial 1:               3103332476 
Teléfono comercial 2:               3103332476 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial: Dg 93 B Sur No. 3 F Este 22 P 1
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     aspasoluciones@gmail.com 
Teléfono para notificación 1:           5674864 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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CONSTITUCIÓN


Por  Documento  Privado  No.  sin  num  del  7  de  agosto  de 2014 de
Accionista  Único,  inscrito  en  esta  Cámara  de  Comercio  el  9 de
septiembre de 2014, con el No. 01866362 del Libro IX, se constituyó la
sociedad   de  naturaleza  Comercial  denominada  ASPA  COMUNICACIONES
SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Acta  No.  002  del 4 de mayo de 2020 de Asamblea de Accionistas,
inscrito  en esta Cámara de Comercio el 5 de junio de 2020, con el No.
02574227  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social  de  ASPA  COMUNICACIONES  SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA a
ASPA SOLUTIONS SAS.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





OBJETO SOCIAL


La  sociedad  tendrá  como  objeto  social: 1. La sociedad tendrá como
objeto  principal  en  los términos de ley las siguientes actividades:
Venta  y  distribución  de  recargas  en  ese  orden  podrá  importar,
exportar  y  comercializar  los  diferentes  productos al interior del
país,  lo  mismo  que  al exterior. Invertir en sociedades comerciales
como   accionista,  establecer  alianzas  empresariales  con  personas
naturales  o  jurídicas y desarrollar proyectos de manera individual o
bajo  esquemas  de  asociación legalmente establecidos en Colombia. En
el  desarrollo  y  cumplimiento de tal objeto puede hacer en su propio
nombre  o  por  cuenta  de terceros o con participación de ellos, toda
clase  de  operaciones  comerciales,  sobre  vehículos  automotores  y
construir   cualquier   clase  de  gravamen,  celebrar  contratos  con
personas  naturales  o  jurídicas,  efectuar operaciones de préstamos,
cambio,  descuento,  cuentas  corrientes,  dar  o  recibir garantías y
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endosar,   adquirir  y  negociar  títulos  valores.  Igualmente  podrá
realizar  todo  tipo de actos comerciales nacionales e internacionales
relacionados  con  la creación, producción y desarrollo de actividades
y  bienes  relacionados  con  su  objeto  social  y  podrá la sociedad
ejecutar  todos  los  actos  o  contratos  que  fueren  convenientes o
necesarios  para el cabal cumplimiento del mismo y que tengan relación
directa  con  el  objeto  mencionado.  2. El desarrollo y ejecución de
toda actividad comercial o civil lícita.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $10.000.000,00
No. de acciones    : 1.000,00
Valor nominal      : $10.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $10.000.000,00
No. de acciones    : 1.000,00
Valor nominal      : $10.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $10.000.000,00
No. de acciones    : 1.000,00
Valor nominal      : $10.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  sociedad  tendrá  un  Gerente,  con un suplente que solo actuará y
reemplazará  al  principal,  en  sus faltas accidentales, temporales o
absolutas.  En  ejercicio  del principal no actuará el suplente, salvo
autorización expresa de éste para un acto determinado.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


El  Gerente,  o  quien  haga sus veces es el representante legal de la
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sociedad  para  todos  los  efectos.  A) el gerente ejercerá todas las
funciones  propias  de  la  naturaleza de su cargo, y en especial, las
siguientes:  1.  Representar  a la sociedad ante los accionistas, ante
terceros  y  ante toda clase de autoridades del orden administrativo y
jurisdiccional.   2.   Ejecutar   todos   los   actos   u  operaciones
correspondientes  al  objeto social, de conformidad con lo previsto en
las  leyes  y  en estos estatutos. 3. Autorizar con su firma todos los
documentos  públicos  o  privados que deban otorgarse en desarrollo de
las  actividades  sociales o en interés de la sociedad. 4. Presentar a
la  Asamblea  General  en sus reuniones ordinarias, un inventario y un
balance  de  fin  de  ejercicio, junto con un informe escrito sobre la
situación  de  la  sociedad,  un  detalle  completo  de  la  cuenta de
pérdidas  y  ganancias  y  un  proyecto  de distribución de utilidades
obtenidas.  5.  Nombrar  y  remover  los  empleados de la sociedad. 6.
Tomar  todas  las  medidas  que  reclame la conservación de los bienes
sociales,  vigilar  la actividad de los empleados de la administración
de  la sociedad e impartirles las órdenes e instrucciones que exija la
buena  marcha  de  la  compañía.  7.  Convocar  la  Asamblea General a
reuniones  extraordinarias  cuando lo juzgue conveniente o necesario y
hacer  las  convocatorias del caso cuando lo ordenen los estatutos. 9.
Cumplir  las  órdenes  e  instrucciones  que  le  impartan la Asamblea
General  en particular, solicitar autorizaciones para los negocios que
deben  aprobar  previamente  la  asamblea según lo disponen las normas
correspondientes  del presente estatuto. 10. Contratar y comprometer a
la  sociedad  sin  necesidad  de  pedir  autorización  hasta por 4.000
salarios  mínimos  mensuales  legales  vigentes y 11. Las demás que le
confieran  las  leyes y estos estatutos, y las que correspondan por la
naturaleza  de  su cargo. Funciones del sub gerente: Además de las que
le  señale  la  Junta  de  Accionistas,  le  corresponde al subgerente
reemplazar el gerente en sus faltas temporales o absolutas.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Mediante  Documento  Privado  No.  sin num del 7 de agosto de 2014, de
Accionista  Único,  inscrita  en  esta  Cámara  de  Comercio  el  9 de
septiembre de 2014 con el No. 01866362 del Libro IX, se designó a:


CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
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Gerente            Perez         Cotrina    C.C. No. 000001022941373  
                   Robinson Andres                                    





REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No. 002 del 4 de mayo de 2020    02574227  del  5  de  junio  de
de la Asamblea de Accionistas          2020 del Libro IX





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6110
Actividad secundaria Código CIIU:    6120
Otras actividades Código CIIU:       7990, 4649 





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
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A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     TRANSPORTES ASPA                         
Matrícula No.:              02607570
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 2015
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Dg 93 B Sur No. 3 F Este 22 P 1          
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     ROKA SOLUCIONES EN PUBLICIDAD            
Matrícula No.:              03562149
Fecha de matrícula:         29 de julio de 2022
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 11 14 A 27                       
Municipio:                  Soacha (Cundinamarca)


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 5.000.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
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        período - CIIU : 6110





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los  siguientes  datos  sobre  Planeación  son  informativos: Fecha de
envío  de  información  a Planeación : 5 de junio de 2020. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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